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Ratifica
la Corte
aborto
en el DF
La Constitución no consagra
el derecho a la vida de manera
absoluta concluyen ministros
POR ERICA MORA

La Suprema Corte de Justicia de
la Nación declaró constitucionales
las reformas que despenalizan en el
Distrito Federal el aborto hasta las
12 semanas de gestación por lo que
seguirán vigentes

Ocho de los once ministros con

cluyeron que laCartaMagnano con
sagra el derecho alavidade mane
ra absolutay sin restricciones y al
final votaron en contra del proyecto
delministro Sergio AguirreAnguia
no quienpropuso invalidar las mo
dificaciones al Código Penaly laLey
Generalde Salud capitalinas apro
badas por la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal

Est resolución abre la puerta
para que los estados del país emi

tan leyes en materia de aborto to
da vez que adoptaron criterios ju
rídicos que alientany autorizan esa
práctica que quedarán sentados en
jurisprudencia

Las reformas fueronimpugnadas
en mayo de 2007 por la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos
CNDH y la Procuraduría General

de la República PGR que expu
sieron que la ALDF no tenía facul
tades para legislar en la materia El
martes 26 la mayoría de los minis
tros rechazó este argumento

La Arquidiócesis de México fijó
su postura en relación con el fallo
Ninguna Corte puede contradecir

la Ley Suprema de Dios que nos or
dena no matarás

Con información de Héctor Figueroa
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AVALA EN EL DF LA INTERRUPCIÓN DEL EMBARAZO ANTES DE LAS 12 SEMANAS DE GESTACIÓN

El aborto pasa
laprueba en SCJN
Los ministros determinaron

que la Constitución no protege
el derecho a la vida del feto
POR ERICA MORA

erica mora@nueDoexeelsior commx

Las reformas que despenalizaron el
aborto hasta las 12 semanas de ges
tación seguirán vigentes en el Dis
tritoFederal todavez que los minis
tros de la SupremaCorte de Justicia
de la Nación SCJN las declararon
constitucionales

La resolución del máximo tri
bunal abre la puerta para que los
estados del país emitan leyes en
materia de aborto toda vez que
adoptaron criterios jurídicos
que alientan y autorizan la prácti
ca del aborto las cuales quedarán
sentados enjurisprudencia

Hastaelmomento lamayoríade
los estados cuentan con legislacio
nes que autorizanlainterrupcióndel
embarazo encasos de violación pe
ligro de muerte de lamadreo malfor
maciones genéticas o inseminación
artificial no consentida Sin embar
go sólo el Distrito Federal cuenta
con una norma que avala el aborto
voluntario antes de las 12 semanas
mientras queYucatánes laúnicaen
tidad donde se vale exponer razones
económicas cuando las mujeres tie
nen por lo menos tres lujos

En unhecho histórico lamayo
ría del pleno de la Corte ocho de
once concluyó ayer que la Carta
Magna no consagra el derecho a la
vidade manera absolutay sin res
tricciones por lo que no se puede
penalizar el aborto

Ni constitucionalmente ni in
temacionalmente existe underecho
como tal a la vida y en consecuen
cia tampoco puede existir un dere
cho absoluto a la vida planteó el
ministro José Ramón Cossío

Además agregó el ministro Fer
nando Franco Salas ni en la legis
lación nacional o en los tratados in
ternacionales existe una norma que
obligue alEstadomexicano asancio
narpenalmente alamujerque decide
interrumpir su embarazo en las pri
meras doce semanas de gestación

La ministra Olga Sánchez Cor
dero se refirió a esta posibilidad de
que los congresos estatales legislen
para despenalizar el aborto

Una manera eficaz de ayudar a
las mujeres que abortan y dar una
solución a ese problema social es
despenalizar el aborto legislar
lo sacarlo de la clandestinidad pa
ra poder enfrentarlo y poder reme
diarlo propuso

Por suparte laministraMargari
taLunaRamos aunque también vo
to en favor de la despenalización del
abortobástalas 12 semanas degesta
ción su argumentación se apartó de
la mayoría de sus colegas ministros
Sostuvo que no se puede penalizar el
aborto porque laConstituciónpro

tege lavida perolohacedelas autori
dades y no de los particulares

Enfavor delproyecto del minis
tro Sergio Salvador Aguirre An
guiano que proponía invalidar las

reformas al Código Penal del Dis
trito Federal aprobadas por la
Asamblea Legislativa del Distri
to Federal sólo se pronunciaron el
ministro Mariano Azuela Güitrón
y el ministro presidente Guillermo
Ortiz Mayagoitia

En un discurso apartado de lo
estrictamente jurídico el ministro
presidente planteó que es obliga
ción de las mujeres tener un plan
de vida responsable y sobre todo
subrayó que no sejustifica el abor
to enunasociedad donde haymeto
dos anticonceptivos

Elplandevidade lamujer tiene
que ser responsable y no un plan de
vidagenerado de momento sinpre
visión algunaen relacióncon el em
barazo por ejemplo la Escuela de
Enfermería Militar prohibe que sus
estudiantes se embaracen durante
todo elplazo de duracióndel curso
expresó el ministro presidente

De manera paralela a la discu
sión sobre el derecho a la vida el
ministro Femando Franco hizoma

nifiesta la obligación de los legisla
dores capitalinos de proporcionar
informaciónoportunayveraz sobre
la anticoncepción

Enlasesióndehoy quedaráasen
tadalavotación y los ministros con
cluiránlarevisión deljuicio del abor
to analizando la constitucionalidad
de los tipos penales que establecie
ron los legisladores capitalinos para
penalizar los abortos después de las
12 semanas de gestación
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Los hospitales
federales están
exentos Ssa

E1 secretario de SaludJosé Ángel Córdova Vi
llalobos señaló que el fallo de
la Suprema Corte en favor de
la despenalización del abor

	 I vi	1	

ta capital
Ño quiere decir que obligue

a la aplicación en hospitales fe
derales que estén en el Distrito
Federal Laúnica discusión que
se está dando es por la despena

nzacion en laparte legal que na
sido aprobada no hay una ley
federal que haya despenalizado
más ampliamente en todos los
hospitales federales o en los es
tados de la república aclaró

—NOTIMEX
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Acontinuación lasfrasesque
sintetizan lasposturasde los
ministrosde laSupremaCorte

MEl derecho a la vidaestá protegido por la
Constitución y no así
el derecho de la mu
jer para decidir unila
teralmente sobre su
cuerpo

GUILLERMO ORTIZ

HAun en el caso del derecho a la vida existen
excepciones constitu
cionales y legales por
lo tanto la decisión de
la ALDF no es contra
ria a la Constitución

FERNANDO FRANCO

MEl Estado ha sido incapaz de mitigar la
pobreza marginación
e ignorancia en la que
se encuentran inmer

sas un gran número
de mujeres

JUAN SILVA MEZA

MNi constitucionalmente ni internacional
mente existe un dere
cho como tal a la vida
no existe un derecho

JOSÉ RAMÓN COSSfO

MNo puede sostenerse que la Carta Magna
mexicana establezca
como un valor consti
tucional el derecho
a la vida desde la

concepción

IDE JESÚS GUDIÑO

HNo existen elementos consensuados ju
rídicos y fuertemen
te razonables que de
terminen la existencia
del derecho a la vida
del producto

GENARO GÓNGORA

MLa ley que penaliza elaborto no se cumple
no se puede cumplir y
no hay manera de ha

cerla cumplir lo
que hace falta es fre
nar las causas

OLGA SÁNCHEZ CORDERO

»La Constituciónprotege la vida no
hay duda pero la pro
tege de la actuación
de las autoridades no
de la actuación de los

particulares

MARGARITA LUNA RAMOS

M Debemos ponderar talprotección con los de
rechos fundamentales

que estén en juego
en el caso del aborto
son aquellos inheren
tes a la mujer

SERGIO VALLS

H Estimo que la Constitución protege la vida
desde el momento de

la concepción

MARIANO AZUELA
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